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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

3 ORDEN 18749/2014, de 3 de octubre, por la que se declara el importe de los cré-
ditos presupuestarios disponibles para la concesión directa, durante el año 2014,
del Programa de ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia o
contraten a trabajadores desempleados y se establece el plazo de presentación de
solicitudes y el período subvencionable.

Orden 18749/2014, de 3 de octubre, por la que se declara el importe de los créditos pre-
supuestarios disponibles para la concesión directa, durante el año 2014, del Programa de
ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia o contraten a trabajadores desem-
pleados y se establece el plazo de presentación de solicitudes y el período subvencionable.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, estable-
ce en el artículo 4.5.c) que podrán concederse, de forma directa y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. El ór-
gano concedente deberá publicar la declaración de los créditos presupuestarios disponibles
para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, pre-
via la tramitación del expediente de gasto que corresponda.

Aprobadas las normas reguladoras y el procedimiento de concesión directa del Progra-
ma de ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia o contraten a trabajado-
res desempleados, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 2 de octubre de 2014, al
concurrir las razones excepcionales establecidas para la aplicación del procedimiento de
concesión directa, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, en lo que se refiere a la declaración de los créditos presupues-
tarios para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su conce-
sión, como órgano concedente de las referidas ayudas, de acuerdo con el artículo 7 de la ci-
tada Ley 2/1995,

DISPONGO

Primero

El importe de los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de
contenido económico derivadas de la concesión directa, durante el año 2014, del Programa
de ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia o contraten a trabajadores de-
sempleados es de 5.200.000 euros.

Segundo

Las referidas obligaciones se imputarán a la partida 47200, del programa presupuesta-
rio 810 del presupuesto de gastos de esta Consejería para 2014.

Tercero

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente a la fecha
de publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID has-
ta el 15 de noviembre de 2014.

Cuarto

El período subvencionable para realizar el alta en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos, en el régimen especial por cuenta propia que corresponda o, en su caso, el
alta en el Colegio Profesional correspondiente, comprenderá desde la fecha de publicación
de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el 31
de diciembre de 2014.
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El período subvencionable para la contratación en un centro de trabajo de la Comuni-
dad de Madrid de un trabajador desempleado, a jornada completa con carácter indefinido,
o bien de duración determinada, o la conversión a indefinido de un contrato de trabajo de
carácter temporal, comprenderá desde la fecha de publicación de la presente Orden en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el 31 de diciembre de 2014.

Quinto

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y debido a la
concurrencia de razones de interés público, a la presente convocatoria le es de aplicación el pro-
cedimiento de urgencia, por lo que se reducen a la mitad los plazos establecidos para el proce-
dimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Madrid, a 2 de octubre de 2014.

La Consejera de Empleo, Turismo y Cultura,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/29.832/14)
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